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I. INTRODUCCIÓN 

 

1. Antecedentes 

 

El Convenio de Kyoto Revisado, adoptado por la Organización Mundial de 

Aduanas, crea un marco jurídico para la simplificación y armonización de la normativa 

aduanera a escala internacional, fomentando así el comercio mundial. Esta iniciativa 

internacional se ha aplicado de distintas maneras en diferentes regiones y se ha 

adaptado a las necesidades y circunstancias locales. (Consejo de Cooperación 

Aduanera, s.f.) 

 

En vista a este proceso de armonización se crearon facilidades aduaneras 

como la establecida por la Secretaría General de la Comunidad Andina (2019), el 

régimen de depósito aduanero permite almacenar mercancías importadas bajo el 

control de la aduana sin necesidad de pagar derechos e impuestos durante un período 

determinado, en lugares habilitados para ello. (La Secretaría General de la 

Comunidad Andina, 2019 , p.27) 

 

Esta norma regional, sienta las bases para el establecimiento de depósitos 

aduaneros, permite una mayor flexibilidad y eficacia en la manipulación de 

mercancías importadas. Esto es porque facilita el almacenamiento temporal de las 

mercancías en un lugar controlado, reduciendo tiempos de espera y costos logísticos, 

y mejorando la eficiencia en la distribución y despacho de los productos. 

 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones -COPCI- en el 

libro V del Título a la Facilitación Aduanera artículo 152 establece en los mismos 

términos que la decisión 848 la definición de este régimen (Suplemento del Registro 

Oficial, 2024) 

 

Para poder operativizar esta facilidad aduanera es menester tomar en cuenta 

los requisitos del artículo 144 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera 

Para El Comercio, del Libro V Del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones. Este reglamento define el Depósito Aduanero como un régimen especial 
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que permite almacenar mercancías importadas sin pagar derechos e impuestos por 

un período determinado. Los depósitos pueden ser públicos o privados, donde los 

públicos almacenan mercancías de terceros y los privados son de uso exclusivo del 

titular (Suplemento del Registro Oficial, 2024, p.76.) 

 

Este régimen ofrece una ventaja significativa para los importadores, 

permitiéndoles posponer el pago de impuestos y derechos hasta que las mercancías 

se retiren del depósito aduanero. Además, “las utilidades que aportan los depósitos 

aduaneros incluyen no solo el ahorro de dinero, sino también la optimización del 

inventario y la capacidad de adaptarse a las fluctuaciones del mercado” (KENSA 

Logistics, 2024) 

 

De igual manera, la distinción entre depósitos públicos y privados permite una 

mayor flexibilidad y adaptación a las necesidades específicas de los operadores de 

comercio exterior. Los depósitos privados proporcionan un control exclusivo al titular, 

mientras que los depósitos públicos ofrecen una solución compartida para diversos 

importadores, optimizando el uso del espacio y los recursos disponibles. Por lo tanto, 

en esta importación, la mercancía será destinada a un depósito aduanero público 

denominado "COMEXPORT". 

 

El artículo 146 del Reglamento del COPCI indica que las mercancías pueden 

permanecer en un depósito aduanero hasta un año, con la posibilidad de extender 

este plazo por seis meses adicionales si el consignatario lo solicita. Este período 

comienza desde el levante de las mercancías importadas directamente a este 

régimen o desde la aceptación del cambio de régimen o destino, a un Depósito 

Aduanero. (Suplemento del Registro Oficial, 2024, p.77) 

 

De excederse el lapso señalado sin que se haya culminado este régimen, se 

aplicarán las normas de abandono previstas en el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones y demás legislación vigente. (Suplemento del Registro Oficial, 

2024, p.77) Además, se impondrán sanciones por los días transcurridos entre el 

vencimiento del plazo de permanencia autorizado y la materialización de los hechos 

que subsanen el abandono tácito o hasta que se declare el abandono definitivo de la 

mercancía. Este plazo flexible permite a los importadores gestionar mejor sus 
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existencias y los plazos de distribución, lo que es esencial para la eficacia logística y 

operativa. 

 

Este artículo resalta la importancia de gestionar adecuadamente los plazos de 

almacenamiento de las mercancías bajo el régimen de depósito aduanero, 

estableciendo claramente los tiempos permitidos y las consecuencias de su 

incumplimiento. La posibilidad de prórroga ofrece flexibilidad a los consignatarios, 

mientras que las sanciones y normas sobre el abandono garantizan el cumplimiento 

de las regulaciones aduaneras y la protección de los intereses del Estado. 

 

En esta importación, la carga permanecerá almacenada hasta que el 

importador decida nacionalizar los repuestos, considerando que dispone de un plazo 

de un año desde la transmisión de la DAI - Régimen 70. 

 

Bajo el régimen de depósito aduanero, se puede almacenar toda clase de 

mercancías, con ciertas restricciones especificadas en el artículo 147 del Reglamento 

del COPCI. Este artículo establece que: 

 

Se podrán almacenar bajo el régimen de depósito aduanero toda clase 

de mercancías, incluso aquellas consideradas no autorizadas para la 

importación de conformidad a lo establecido en la normativa aduanera 

vigente. Sin embargo, no se admitirán mercancías de importación 

prohibida ni aquellas que atenten contra la seguridad nacional o 

contravengan normas fitosanitarias o zoosanitarias vigentes en el país. 

(Suplemento del Registro Oficial, 2024, p.77) 

 

Para salvaguardar a los consumidores y al medio ambiente, esta normativa es 

necesaria para garantizar que sólo se almacenen productos que cumplan las normas 

de salud pública y seguridad. En este sentido, las mercancías que fueron importadas 

se adhieren a las directrices señaladas en el artículo 147 del Reglamento COPCI, 

garantizando que los artículos almacenados no contravienen las limitaciones antes 

mencionadas y protegiendo así el medio ambiente y la salud pública. (Suplemento del 

Registro Oficial, 2024, p.77) 
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Siguiendo estas regulaciones, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

establece que el depósito aduanero debe generar un formulario en la pantalla de 

"Solicitud de autorización" con el motivo "Solicitud de autorización al régimen" en el 

sistema Ecuapass. Después de registrar los datos de las mercancías, el Ecuapass 

asigna un número de registro que debe incluirse en la Declaración Aduanera de 

Importación (DAI-70) y ser comunicado al importador o agente de aduana (Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, 2015) 

 

Es decir que el depósito aduanero debe completar un formulario específico en 

el sistema Ecuapass para solicitar la autorización al régimen aduanero. Este proceso 

incluye registrar los datos de las mercancías y obtener un número de registro que se 

debe añadir en la Declaración Aduanera de Importación (DAI-70). El depósito 

aduanero debe informar este número al importador o al agente de aduana. “En el caso 

de ser un depósito aduanero público, debe anexar en la solicitud de autorización para 

ingreso al régimen el contrato de solicitud previa” (Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, 2015, p.6) 

 

Asimismo, en el marco de la regulación aduanera en Ecuador, se establecen 

diversas garantías que deben ser presentadas por las personas jurídicas que realizan 

actividades relacionadas con el comercio exterior. Estas garantías aseguran el 

cumplimiento de obligaciones y protegen los intereses del Estado y de los 

involucrados en dichas actividades. Por consiguiente, el Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador, en el artículo 234 del Reglamento del COPCI, dispone: 

 

La garantía general aduanera deberá ser presentada ante la Dirección 

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en los siguientes 

casos: c) Garantía para Depósitos Temporales.- Para el ejercicio de las 

actividades de las personas jurídicas autorizadas como depósitos 

temporales, éstas deberán presentar una garantía general cuyo monto 

será calculado en base a la fórmula establecida por la Administración 

Aduanera mediante resolución emitida por el Director General del 

Servicio Nacional de Aduana. Dicha fórmula deberá considerar entre 

otros, el valor CIF y el valor de los tributos al comercio exterior y demás 

recargos correspondientes a todas las mercancías que les hayan sido 
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depositadas en los tres ejercicios fiscales anteriores. Cuando se tratare 

de nuevas autorizaciones concedidas por la administración para el 

ejercicio de esta actividad, éstos deberán presentar una garantía 

general, en cuyo caso la fórmula a utilizar deberá considerar las 

proyecciones anuales del valor de mercancías a ser depositadas. En 

ningún caso se aceptará una garantía inferior a ciento cincuenta mil 

dólares. (Suplemento del Registro Oficial, 2024, p.107) 

 

Este texto establece que las personas jurídicas autorizadas como depósitos 

temporales deben presentar una garantía general aduanera ante la Dirección General 

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. El monto de esta garantía se calculará 

con base en una fórmula determinada por la Administración Aduanera, considerando 

factores como el valor CIF y los tributos al comercio exterior de las mercancías 

depositadas en los últimos tres ejercicios fiscales. En el caso de nuevas 

autorizaciones, se utilizarán proyecciones anuales del valor de las mercancías. En 

cualquier circunstancia, la garantía no puede ser inferior a ciento cincuenta mil 

dólares. 

 

Esta garantía es esencial para el funcionamiento del régimen de depósito 

aduanero, que permite almacenar mercancías bajo control aduanero sin el pago 

inmediato de derechos e impuestos, ofreciendo flexibilidad y beneficios a los 

importadores. El régimen de depósito aduanero puede finalizar de varias maneras, 

como lo indica el artículo 149 del Reglamento del COPCI. Según este artículo, el 

régimen especial puede concluir mediante un cambio de régimen, cambio de destino 

o la reexportación de la mercancía almacenada. (Suplemento del Registro Oficial, 

2024, p.107) 

 

Esta flexibilidad en la culminación del régimen permite a los operadores 

logísticos y comerciales tomar decisiones estratégicas sobre el destino final de las 

mercancías almacenadas, optimizando sus operaciones y respondiendo de forma ágil 

a las demandas del mercado. 
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La industria petrolera se ha beneficiado enormemente del régimen de depósito 

temporal, facilitando la importación de repuestos críticos como motores, 

manipuladores de gas, cables y cabezales de descarga de bombas. La infraestructura 

de estos depósitos es fundamental en los yacimientos petrolíferos, ayudando a las 

empresas a mantener el ritmo de producción y responder rápidamente a las 

necesidades operativas. Un artículo reciente destaca que la temporalidad en los 

depósitos aduaneros es un aspecto crucial, ya que proporciona a las empresas una 

flexibilidad valiosa para planificar y llevar a cabo sus estrategias comerciales y 

logísticas sin enfrentarse a presiones inmediatas.  (Across Logistics, 2024) 

 

La economía del Ecuador siempre ha dependido de los recursos naturales, 

especialmente el petróleo. Esta dependencia se refleja claramente en su historia 

económica: “En los últimos 50 años, el petróleo crudo ha sido la principal fuente de 

ingresos del Ecuador. En la década de los 70, el PIB llegó a crecer a un promedio del 

15% anual, más del 60% se atribuye al petróleo.” (FARO, 2020). Según Bueno (2024), 

"el petróleo sigue siendo el principal pilar del que dependen las finanzas y la economía 

del Ecuador, ya que es la principal fuente de divisas, equilibra la balanza comercial y 

contribuye al financiamiento del presupuesto del Estado.” (Remache Bueno, 2024, p. 

8) 

A medida que la industria petrolera evoluciona, también ha transformado su 

relación con el comercio exterior, especialmente en lo referente a la importación de 

insumos esenciales para optimizar la extracción de petróleo. Este cambio ha sido 

evidente en el desempeño favorable de las exportaciones petroleras ecuatorianas que 

según el Banco Central de Ecuador:  

 

El tercer trimestre de 2023, las exportaciones petroleras ecuatorianas 

registraron un desempeño favorable tanto en petróleo crudo como en 

derivados. En este período, el valor total de las exportaciones petroleras 

alcanzó USD 2.690,7 millones, lo que representó un aumento trimestral 

en valor de 28,8% y de 5,8% en volumen (Banco Central del Ecuador, 

2023 , p.6.) 

 

Estas normativas y su implementación no solo reflejan un esfuerzo por alinear 

las prácticas aduaneras ecuatorianas con estándares internacionales, sino que 



 

 

7 

 

también destacan la importancia de los depósitos aduaneros como herramientas 

estratégicas para el desarrollo económico y la competitividad del país en el mercado 

global. 

 

1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de repuestos 

petroleros bajo el régimen de depósito aduanero público COMEXPORT, a efectos de 

determinar el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos   

 

● Recopilar información documental del proceso de importación bajo el régimen 

de depósito aduanero de repuestos petroleros bajo el régimen 70 procedente 

de Estados Unidos con destino a Ecuador 

● Establecer la conformidad entre el trámite de importación de repuestos para la 

industria petrolera por parte del OCE en relación con lo establecido en la 

normativa aduanera ecuatoriana vigente.  

● Determinar el cumplimiento de la operatividad aduanera llevada a cabo por el 

importador de acuerdo a la normativa.  

 

1.3. Preguntas de Investigación 

 

 1.3.1 Pregunta de investigación 

 

¿Cuál es el proceso aduanero en la importación bajo el régimen de depósito 

aduanero?  
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1.3.2 Preguntas específicas  

 

● ¿Cuáles son los requisitos específicos que deben cumplir las empresas para 

la importación de repuestos petroleros bajo el régimen de depósito aduanero 

en Ecuador? 

● ¿De qué manera se puede asegurar que las actividades de importación de  

● repuestos petroleros bajo el régimen de depósito aduanero cumplan con la 

normativa aduanera ecuatoriana vigente? 

● ¿Qué aspectos de la operatividad aduanera en la importación de mercancías 

bajo el régimen de depósito aduanero son esenciales para mejorar la eficiencia 

del proceso de importación de mercancías? 

 

1.4 Descripción del Caso  

 

En este estudio de caso se examinó a profundidad el procedimiento de 

importación de piezas de repuesto para la industria petrolera ecuatoriana bajo el 

Régimen 70 “Depósito Aduanero” desde Estados Unidos hacia Ecuador.  Estos 

repuestos, que incluyen motores, manipuladores de gas, cables y cabezales de 

descarga de bombas, son cruciales para mantener la producción continua y eficiente 

en las operaciones petroleras.  

 

La importación se realizó por vía marítima utilizando el término de negociación 

EXW (Ex-Works), el cual, según García y Ortiz, implica que el exportador es 

responsable de poner la mercancía a disposición del importador en la fábrica del 

exportador, incluyendo el empaque y embalaje, pero sin la obligación de cargarla al 

transporte elegido por el importador. (Garcia y Ortiz, 2020) Es decir, que el comprador 

asumió la responsabilidad de la mercancía una vez que el vendedor la puso a 

disposición en sus instalaciones. 

 

En el contexto de la industria petrolera, la importación de repuestos y equipos 

especializados es una actividad crucial para mantener la operatividad y eficiencia de 

las instalaciones. Para esta importación específica, se utilizó la modalidad de 

transporte marítimo debido a su capacidad para manejar grandes volúmenes y pesos. 

La logística marítima proporciona una solución eficaz y segura para el traslado de 
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estos repuestos petrolíferos desde su lugar de origen hasta su destino final, 

garantizando que lleguen en condiciones óptimas para su uso inmediato. 

 

“El transporte marítimo es el método de transportar productos en contenedores 

cargados en barcos por mar. Más del 90 % del comercio mundial se realiza por mar.” 

(Maersk, 2024) La Organización Mundial del Comercio (OMC) define “el transporte 

marítimo como el alma del comercio mundial, y destaca que sigue siendo el modo 

predominante de transporte internacional de mercancías y la columna vertebral de las 

cadenas de suministro mundiales.” (Organización Mundial del Comercio, 2020) 

 

Se analizaron los requisitos legales y normativos, los procedimientos y la 

documentación aduanera necesaria para este régimen de importación, así como los 

costos asociados, incluyendo los del producto, el transporte y otros gastos operativos. 

Con este análisis detallado, se describió el procedimiento operativo para la 

importación de repuestos para la industria petrolera, al ingresar a un depósito 

aduanero público. 
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II. ANÁLISIS  

 

Se llevó a cabo la importación de repuestos para la industria petrolera bajo el 

Régimen 70 "Depósito Aduanero”. Para realizar el ingreso de la mercancía a este 

régimen se recibieron los documentos del trámite de importación directamente del 

Importador. Para este caso los documentos brindados por parte del importador fueron 

los siguientes: Documento de transporte: BL (Bill of Lading), Factura Comercial y 

Póliza de Seguro. 

 

Una vez recibidos los documentos por parte del Importador, se realizó una 

revisión constatando que no existan discrepancias entre estos. Este es un paso 

crucial para evitar cualquier problema durante el proceso de refrendo 

 

La factura comercial INV 23-012 (Anexo 1) cumple con todos los requisitos 

establecidos por la Comunidad Andina (CAN). En primer lugar, el documento refleja 

el precio efectivamente pagado o por pagar, que en este caso asciende a $2705. Es 

importante destacar que se trata de la factura original y no de una factura proforma. 

Esta factura fue emitida por el proveedor de la mercancía, con fecha de expedición el 

12 de diciembre de 2023, y el lugar de emisión es Texas, Estados Unidos. 

 

Además, la factura incluye información detallada del vendedor y del comprador, 

especificando sus nombres y direcciones respectivas. El documento también 

proporciona un desglose de la cantidad de unidades, que en este caso es de 46, junto 

con el precio unitario y total por cada ítem.  

 

 Además detalla la descripción de la mercancía: Manejador de gas para 

bomba, cabeza de descarga para bomba, bomba centrífuga multietapa, separador de 

gas rotativo, motor de fondo trifásico 160.9HP, corriente alterna, motor de fondo 

trifásico 180 HP, corriente alterna, cable conector armadura metálica 4000 V, 80A, 

protector inferior para motor sumergible, protector superior para motor sumergible, 

motor de imán trifásico 112.6HP, 2814 V, 20.5A, motor de imán trifásico 144.8HP, 

3432 V, 21.5A, motor de imán trifásico 177 HP, 4014 V, 22.5A, motor de imán trifásico 

201.5HP, 3534 V, 29A, motor de imán trifásico 225.5HP, 3876 V, 29A, motor de imán 

trifásico 72.4HP, 1764 V. 
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Asimismo, se menciona la moneda de la transacción comercial, que en este 

caso son dólares estadounidenses (USD). Finalmente, la factura destaca el término 

de negociación Incoterm utilizado, que es EXW (Ex-Works), lo cual implica que el 

comprador asume la responsabilidad de la mercancía desde las instalaciones del 

vendedor. 

 

Otro de los documentos proporcionados por el importador fue el Conocimiento 

de Embarque S00106800 (Anexo 2). Este documento incluye información esencial 

como los datos del embarcador y consignatario, la descripción de la mercancía, y el 

puerto de embarque, que en este caso es Houston, Estados Unidos. El tipo de carga 

especificado es LCL (Less than Container Load), lo que indica que la carga es suelta 

y viaja dentro de un contenedor junto con las cargas de otros expedidores. 

 

Asimismo, el importador proporcionó la Póliza de Seguro (Anexo 3) la cual fue 

emitida por SWEADEN Compañía de Seguros S.A. Esta aplicación de seguros tiene 

como objetivo declarar la mercancía que se asegura en la póliza flotante número 

0090700, la cual fue emitida el 14 de noviembre del 2023.  

 

La aplicación detalla que la mercancía será transportada desde los Estados 

Unidos hacia las bodegas del importador, utilizando un medio de transporte marítimo 

(vapor). En cuanto a la mercancía asegurada, se describe como suministros para 

equipos petroleros (Oilfield Supplies for Petroleum Equipment) con un valor 

asegurado de $277,965.37. La prima total a pagar por este seguro es de $648.05. En 

la sección de observaciones, se menciona que la cobertura es de "Todo Riesgo". 

 

Cabe destacar que en este caso se aplicó un certificado INEN (Anexo 4) el cual 

fue gestionado por el agente de aduana. La solicitud para este certificado se realizó 

el 6 de noviembre de 2023 y su emisión también se llevó a cabo en la misma fecha. 

La validez del certificado se extiende hasta el 6 de noviembre de 2024. El número de 

certificado es 0190000720300039720P. 

 

 Se revisa que en el Documento de Control Previo que los datos de cantidades, 

nombre y presentación del producto, puerto y fecha de embarque, vía de transporte 

internacional y demás datos generales de la importación, coincidan con los 
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documentos de soporte de la importación. 

 

 En este caso, el producto "Cable Conductor con Armadura Metálica uso 

Petrolero" es un producto no sujeto a control. Un producto no sujeto a control es aquel 

que no se encuentra en el campo de los reglamentos técnicos ecuatorianos (RTE). 

Sin embargo, puede compartir una clasificación arancelaria con otro producto que sí 

está regulado por esos reglamentos. 

 

El cable conductor con armadura metálica para uso petrolero se clasificó bajo 

la subpartida 8544601020. Los aranceles correspondientes a cancelar por esta 

subpartida son: 15% para el derecho arancelario advalorem, 0.5% para el impuesto 

al fondo de desarrollo para la infancia (FODINFA) y 12% para el impuesto al valor 

agregado (IVA) 

 

2.2 Clasificación Arancelaria 

 

El Sistema Armonizado, permite categorizar todas las mercancías a través de 

un registro de 10 dígitos. Su uso principal es para cuantificar las transacciones de 

comercio internacional y determinar los impuestos de importación de cada producto 

en un país.  continuación se detalla en la tabla 1 las subpartidas de los productos que 

se encuentran detallados en la Factura Comercial (Anexo 1)    
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Tabla 1 
Subpartidas Arancelarias de los productos 

Subpartida  Descripción del Producto 

8413919091 -        -        De bombas: 
            -        -        Las demás 

8413702900 -        Las demás bombas centrífugas: 
-        -        Multicelulares: 
-        -        -        Las demás 

8501530000 -        -        De potencia superior a 75 kW 

8544601020 -        Los demás conductores eléctricos para una 
tensión superior a 1.000 V 
-        -        De cobre 

8503000000 Partes identificables como destinadas, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas de las partidas 85.01 
u 85.02. 

8501524000 -        Los demás motores de corriente alterna, 
polifásicos: 
-        -        De potencia superior a 750 W pero 
inferior o igual a 75 kW: 
-        -        -        De potencia superior a 30 kW 
pero inferior o igual a 75 kW 
 

Fuente: (Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, s.f.) 
Elaborado por: Alava, (2024) 

 

2.3 Depósito temporal  

 

En este caso práctico, se notificó al depósito aduanero, se notificó al depósito 

aduanero COMEXPORT S.A. sobre la llegada de una carga importante. Para 

formalizar la información, el agente de aduana completó el formato de solicitud previa, 

cuyo objetivo era informar sobre el monto de los tributos a suspender. 

 

Este formato contenía detalles sobre la mercancía que iba a ser almacenada, 

desglosada por ítem, y en esta ocasión incluía información sobre 29 ítems. Se 
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especificó el valor total CIF, que ascendía a $278,401.30, así como las partidas 

arancelarias y la cantidad de unidades comerciales, que totalizaba 46. También se 

incluyeron los datos del importador, destacando que el país de origen de la mercancía 

era Rusia, con un puerto de embarque en Houston, Texas, y un puerto de destino en 

Naportec, Guayaquil. 

 

Una vez enviados todos los documentos necesarios, se aguardó la recepción 

de información adicional del depósito aduanero. Esta información incluía el CDA de 

Garantía, que tenía el número 028201542003019; el Contrato de Prestación de 

Servicios y Reserva de Espacio para el almacenamiento de mercadería, identificado 

como CSP-2023-0502; y la Solicitud Previa al Depósito Aduanero, que debía estar 

aprobada y firmada por ellos.  

 

Con esta información completa, se procedió a reservar el valor de la garantía 

general aduanera, asegurando así el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

el almacenamiento de la mercancía en el depósito aduanero. 

 

2.4 Garantía  

 

El depósito aduanero dispone de una garantía general que actúa como 

respaldo para el importador en el pago de tributos al comercio exterior. Esto permite 

que la SENAE suspenda algunos valores correspondientes a esos tributos, mientras 

el importador utiliza la garantía gestionada directamente por el depósito.  

 

Esta garantía general puede renovarse anualmente y su valor puede variar 

dependiendo de la capacidad instalada del almacén. Particularmente en este caso 

está respaldada económicamente por Seguros Confianza S.A. Esta garantía del 

depósito se adjunta a la declaración de este régimen, ya que es un requisito 

obligatorio para el mismo. 

 

2.5 Transmisión de DAI 70 

 

Finalmente, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de todos los documentos 

necesarios. Tras esta revisión, el depósito aduanero envió al agente de aduana el 
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CDA de Garantía, el Contrato de Prestación de Servicios y Reserva de Espacio para 

el almacenamiento de mercadería, así como el print de autorización del ingreso al 

depósito en el portal Ecuapass.  

 

Con toda la documentación en orden, se procedió a realizar la declaración 

cuando se registró el informe de ingreso y pesos en Ecuapass. La transmisión de la 

información se realizó utilizando este sistema, ingresando cuidadosamente los datos 

específicos en cada campo correspondiente. En este caso particular, el canal de aforo 

fue automático, lo cual se validó en el sistema Ecuapass, donde se pudo verificar el 

número de declaración asignado.  

 

Es importante destacar que, debido al Régimen 70, no se generará liquidación 

aduanera en este momento, ya que los tributos quedan suspendidos hasta que se 

complete la nacionalización de la mercadería. 

 

Tabla 2 
Valor en Aduana 

Descripción Total Descripción Total 

FOB $     276,085.37 
Gastos de 
transporte 

$              1,760.00 

Seguro $             555.93 Ajustes $                            - 

Otros Ajustes $                    - Valor en Aduana $            27,6641.3 

Items 
Declarados 

29 Peso Neto $            16,045.50 

Cantidad de 
Unidades 
Físicas 

1510.7 
Cantidad de 

Unidades 
Comerciales 

46.00 

Elaborado por: Alava, (2024) 
 

Al momento de transmitir la información, se tomó como base imponible el valor 

en aduana de las mercancías importadas, excluyendo el costo del flete.  
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Tabla 3  
Tributos a suspender 

Descripción Total 

Base imponible 

$               276,641.30 
Arancel Advalorem 

$                   4,056.62 
FODINFA $                   1,383.21 
Valor Exaduana 

$               230,912.19 
IVA 12% $                 27,709.46 

Total de Tributos 

$                 33,149.29 

Elaborado por: Alava, (2024) 
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III. PROPUESTA 

 

El 15 de diciembre de 2023, la SENAE emitió el boletín Nro. 141-2023, el cual 

establece que:  

A partir del 1 de enero de 2024, se incluirá el valor del flete (Gastos de 

Transporte) para el cálculo de la base imponible de los derechos 

arancelarios, ya que Ecuador, toda vez que el Ecuador como Estado 

miembro de la Comunidad Andina debe aplicar las normas comunitarias 

andinas (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 2023) 

 

Sin embargo, el 22 de diciembre de 2023, la SENAE emitió un nuevo boletín 

143-2023 que dejó sin efecto el anterior. Este nuevo boletín específica: "Art. 42.- 

Sustitúyase el inciso 1) del artículo 110 del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones COPCI, por el siguiente: “En virtud de lo señalado, la inclusión 

del flete en el cálculo de la base imponible de los derechos arancelarios rige desde la 

vigencia de la mencionada ley, es decir desde el 20 de diciembre de 2023.” (Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, 2023) 

 

Considerando que el trámite de importación fue transmitido el 22 de diciembre, 

aplicaban dichos cambios. No obstante, como estos cambios aún no estaban 

implementados en el sistema Ecuapass, la DAI se declaró sin incluir el flete en la base 

imponible para el cálculo de los derechos arancelarios.  

 

En esta situación, se podía aplicar lo mencionado en el Artículo 68 del 

Reglamento al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, que 

establece: 

Si presentada y aceptada la Declaración Aduanera, se detectaron 

inconsistencias en razón a lo declarado, se podrán realizar correcciones 

a la Declaración Aduanera previamente presentada. Para tal efecto, el 

sistema informático aduanero registrará cada uno de los cambios que 

se efectúen, así como la identificación del operador de comercio exterior 

o funcionario interviniente en dicho proceso. ( Suplemento del Registro 

Oficial, 2024, p.41) 
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No se pudo realizar la declaración correctiva ya que la carga tuvo levante el 23 

de diciembre de 2023. Por lo tanto, se aplicó lo expresado en el Artículo 69 del 

Reglamento al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones: “La 

Declaración sustitutiva constituye una herramienta de corrección para el declarante o 

su agente de aduana, para realizar ajustes a la Declaración Aduanera de mercancías 

cuyo levante se haya realizado.” (Suplemento del Registro Oficial No. 452, 2024, p.42) 

Por lo tanto, el 26 de enero se procedió a realizar una declaración sustitutiva. 

 

Sin embargo, al revisar la DAI, se detectó un error relacionado con la carta de 

gastos. Tanto la fecha de emisión como la fecha de finalización eran incorrectas. La 

fecha correcta que debía figurar en la declaración era el 12 de diciembre de 2023, 

tanto para la fecha de inicio como para la de finalización. Este error destaca la 

importancia de verificar los detalles y la información de cada documento para evitar 

fallos que, aunque parezcan insignificantes, reflejan cómo se lleva a cabo el proceso 

de refrendo. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

El análisis del trámite de importación de repuestos petroleros bajo el régimen 

de depósito aduanero público COMEXPORT ha permitido identificar varios aspectos 

clave sobre la operatividad y cumplimiento de la normativa vigente.  

 

En primer lugar, se recopiló información documental que esclarece el proceso 

integral del trámite aduanero en Ecuador. Esta recopilación fue fundamental para 

entender los pasos necesarios y los requisitos que deben cumplirse para asegurar un 

proceso eficiente y conforme a la legislación. 

 

En segundo lugar, se identificó que el proceso aduanero específico de la 

importación de repuestos petroleros debe estar alineado con las normativas 

establecidas, especialmente en relación con los recientes cambios legislativos. La 

emisión de los boletines Nro. 141-2023 y 143-2023 por parte de la SENAE, que 

modifican la inclusión del flete en la base imponible de los derechos arancelarios, 

subraya la necesidad de que los operadores de comercio exterior se mantengan 

actualizados respecto a la normativa en constante evolución. La falta de 

implementación de estos cambios en el sistema Ecuapass generó complicaciones en 

el cálculo de los derechos arancelarios, lo que evidenció la importancia de una 

comunicación fluida y eficaz entre las instituciones involucradas. 

 

Asimismo, se determinó que, a pesar de la intención de corregir la declaración 

inicial mediante el uso de la declaración sustitutiva, la detección de errores en la 

documentación destaca la necesidad de una revisión exhaustiva de los documentos 

presentados. La incorrecta identificación de las fechas en la carta de gastos 

ejemplifica cómo errores menores pueden tener repercusiones significativas en el 

proceso aduanero. 

 

Finalmente, se concluye que el cumplimiento de la normativa y la correcta 

operatividad del trámite de importación de repuestos petroleros son esenciales para 

la eficiencia del comercio exterior en Ecuador. Este trabajo de investigación no solo 

resalta la importancia de la normativa vigente, sino que también propone la necesidad 

de fortalecer los mecanismos de capacitación y actualización para los operadores de 
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comercio exterior, con el fin de minimizar errores y mejorar el cumplimiento normativo 

en el futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

21 

 

Bibliografía 
 
Across Logistics. (11 de abr de 2024). Almacén Depósito Temporal (ADT). . 

Retrieved 04 de ago de 2024, from Funciones principales del Almacen 
Depòsito Temporal: https://acrosslogistics.com/blog/almacen-deposito-
temporal-adt 

Banco Central del Ecuador. (2023). Informe de Resultados de Comercio Exterior. 
Retrieved 05 de ago de 2024, from Exportaciones petroleras: 
https://contenido.bce.fin.ec/documentos/Estadisticas/SectorExterno/Comercio
Exterior/informes/ResultCE_032023.pdf 

Consejo de Cooperación Aduanera. (s.f.). dian.gov.co. Retrieved 26 de jul de 2024, 
from Convenio Internacional para la simplificación y aramonización de los 
regímenes aduneros: 
https://www.dian.gov.co/aduanas/oea/inicio/Documentos%20de%20interes/O
MA%20Convenio%20de%20Kyoto.pdf 

FARO. (2020). grupofaro.org. Retrieved 4 de ago de 2024, from Dependencia 
petrolera y futuro del Ecuador: https://grupofaro.org/analisis/dependencia-
petrolera-futuro-ecuador-importador-neto/ 

Garcia, A. V., & Ortiz, M. H. (2020). cuautitlan.unam.mx. Retrieved 04 de ago de 
2024, from INCOTERMS 2020: 
https://masam.cuautitlan.unam.mx/remadics/materiales/pdfs/Incoterms_2020.
pdf 

KENSA Logistics. (05 de ago de 2024). kensalogistics.com. ¿Qué facilidades ofrece 
el régimen de depósito aduanero?: 
https://www.kensalogistics.com/facilidades_ofrece_regimen_deposito_aduane
ro 

La Secretaría General de la Comunidad Andina. (26 de jul de 2019). Decisión 848 
Actualización de la Armonización de Regímenes Aduaneros. Retrieved 05 de 
ago de 2024, from 
https://www.comunidadandina.org/DocOficialesFiles/Gacetas/Gaceta%20369
9.pdf 

Maersk. (2024). maersk.com. Retrieved 27 de Jul de 2024, from Transporte 
Marítimo: https://www.maersk.com/es-mx/transportation-services/ocean-
transport 

Organización Mundial del Comercio. (2020). www.wto.org. Retrieved 27 de Jul de 
2024, from Transporte Marítimo: 
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/transport_s/transport_maritime_s
.htm 

Remache Bueno, C. J. (2024). El precio del petróleo ecuatoriano y la economía 
nacional. Retrieved 05 de ago de 2024, from 
https://repositorio.uta.edu.ec:8443/bitstream/123456789/41339/1/T6189e.pdf 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. (abr de 2015). aduana.gob.ec. Retrieved 
05 de ago de 2024, from Manual específico para el régimen de importación 
de depósitos aduaneros: https://www.aduana.gob.ec/gacnorm/data/SENAE-
MEE-2-2-016-V2.pdf 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. (15 de Dic de 2023). Inclusión del flete en 
el cálculo de la base imponible de los derechos arancelarios. Retrieved 23 de 
Jul de 2024, from Gaceta Boletín – Servicio Nacional de Aduana del Ecuador: 
https://www.aduana.gob.ec/gaceta-boletin/inclusion-del-flete-en-el-calculo-de-
la-base-imponible-de-los-derechos-arancelarios/ 



 

 

22 

 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. (22 de dic de 2023). Se informa la 
inclusión del flete en el cálculo de la base imponible de los derechos 
arancelarios. Retrieved 4 de ago de 2024, from Gaceta Boletín – Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador: https://www.aduana.gob.ec/gaceta-
boletin/se-informa-la-inclusion-del-flete-en-el-calculo-de-la-base-imponible-
de-los-derechos-arancelarios/ 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. (s.f.). mesadeservicios.aduana.gob.ec. 
Retrieved 31 de may de 2024, from 
https://mesadeservicios.aduana.gob.ec/arancel/ 

Suplemento del Registro Oficial. (30 de ene de 2024). Código orgánico de la 
producción, comercio e inversiones. Retrieved 05 de ago de 2024, from No 
488: https://www.aduana.gob.ec/gacnorm/data/CODIGO-ORGANICO-DE-LA-
PRODUCCION-COMERCIO-E-INVERSIONES.pdf 

Suplemento del Registro Oficial. (2024). Reglamento al Título de la Facilitación 
Aduanera Para El Comercio, del Libro V Del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones. Retrieved 05 de ago de 2024, from No. 
452: https://www.aduana.gob.ec/gacnorm/data/REGLAMENTO-AL-TITULO-
DE-LA-FACILITACION-ADUANERA-PARA-EL-COMERCIO-DEL-LIBRO-V-
DEL-COPCI.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

23 

 

Anexo 1. Factura Comercial 
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Anexo 2. Bill of Lading 
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Anexo 3. Póliza de Seguros  
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Anexo 4. INEN 
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Anexo 5. Carta de Gastos 
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Anexo 6. CDA – Solicitud de Autorización 
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Anexo 7. Contrato de Solicitud Previa a Depósito Aduanero Público 
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Anexo 8. DAI 
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Anexo 9. Definición de documentación 

 Descripción Normativa 

Documentos de 

soporte 

El artículo 73 del Reglamento al Título de la Facilitación 

Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

menciona lo siguiente: 

 Los documentos de soporte constituirán la base de la 

información de la Declaración Aduanera a cualquier 

régimen. Estos documentos originales, ya sea en físico o 

electrónico, deberán reposar en el archivo del declarante 

o su Agente de Aduanas al momento de la presentación 

o transmisión de la Declaración Aduanera, y estarán bajo 

su responsabilidad conforme a lo determinado en la Ley.  

(Reglamento COPCI ,2023, p.42 ) 

 

 

Reglamento COPCI, 

2023, p.42 - Artículo 

73 

Factura 

Comercial 

La factura comercial es el documento que la aduana 

considerará como evidencia del valor de la transacción 

comercial. Debe ser un documento original y definitivo, 

emitido por el vendedor de las mercancías, y contener la 

información requerida por la normativa aplicable. Debe 

cumplir con todos los requisitos establecidos en el 

artículo 9 de la Resolución 1684. 

Reglamento COPCI, 

2023, p.42  - Artículo 

73  Resolución 1684, 

2014, p.10 - Artículo 

9 

Documento de 

transporte 

El documento de transporte, que sirve como prueba de 

propiedad de las mercancías, puede ser endosado previo 

a la transmisión o presentación de la Declaración 

Aduanera de Importación (DAI). En este escenario 

particular, se emplea un "bill of lading" , la cual debe ser 

revisada para garantizar la exactitud de ciertos detalles 

antes de su ingreso en el sistema Ecuapass. Aspectos 

como el Consignatario, la Fecha de Embarque y el Peso 

Bruto manifestado deben verificarse para su correctitud. 

Asimismo, el documento de transporte presentado 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 34 

del reglamento del COPCI. 

Reglamento COPCI, 

2023, p.42  - Artículo 

34  
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Seguro de 

transporte 

(Póliza) 

La póliza de seguro es un documento crucial que 

respalda el valor monetario de la mercancía en caso de 

cualquier siniestro durante el viaje. Es fundamental 

destacar que esta póliza debe ser emitida con antelación 

o el mismo día del embarque de la carga para garantizar 

su efectividad durante el trayecto hacia el puerto de 

destino. 

 Es importante que la póliza refleje el valor total de la 

mercancía, e incluso puede ser superior al valor 

declarado, dependiendo de cómo lo gestionan los 

corredores de seguros. Alternativamente, si uno decide 

no contratar una póliza, puede optar por aplicar el 1% del 

Valor FOB, siempre y cuando el importador asuma la 

responsabilidad de que, en caso de siniestro, perderá la 

carga por completo y no podrá recuperar ninguna parte 

de la misma. 

 Es relevante tener en cuenta que, de acuerdo con el 

Artículo 110 del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, el monto pagado por el seguro 

de transporte se considera parte de la base imponible 

para el cálculo de los tributos relacionados con el 

comercio exterior. 

Artículo 110 del 

Código Orgánico de 

la Producción, 

Comercio e 

Inversiones 

Certificación 

INEN 

El Certificado de Reconocimiento INEN verifica el 

cumplimiento de los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos 

aplicables a los productos importados. Para productos no 

sujetos a control, se debe realizar el trámite de 

certificación a través del portal ECUAPASS siguiendo 

una serie de pasos, cómo obtener la firma electrónica, 

registrarse en el portal, llenar la información solicitada y 

justificar por qué el producto no está sujeto a control. 

Servicio Ecuatoriano 

de Normalización 

INEN, 2023 <br> 

Manual para Ingreso 

de Solicitudes VUE 

 

 



 

 

36 

 

Anexo 10. Packing List 
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Anexo 11. Porcentajes de Tributos Suspendidos  

Núme
ro de 
ítem 

Subpartida Descripción % 
Advalorem 

FODINFA IVA 

1 8413919091 Manejador de gas para bomba 0% 0.50% 12% 

2 8413919091 Manejador de gas para bomba 0% 0.50% 12% 

3 8413919091 Cabeza de descarga para bomba 0% 0.50% 12% 

4 8413702900 Bomba centrifuga multietapa 0% 0.50% 12% 

5 8413919091 Separador de gas rotativo 0% 0.50% 12% 

6 8501530000 

Motor de fondo trifasico 160.9hp, 
corriente alterna y sus partes 
21110173 0% 0.50% 12% 

7 8501530000 
Motor de fondo trifasico 160.9hp, 
corriente alterna 0% 0.50% 12% 

8 8501530000 

Motor de fondo trifasico 180hp, 
corriente alterna y sus partes 
21105984 0% 0.50% 12% 

9 8501530000 
Motor de fondo trifasico 180hp, 
corriente alterna 0% 0.50% 12% 

10 8544601020 
Cable conector armadura metalica 
4000v, 80ª 15% 0.50% 12% 

11 8503000000 
Protector inferior para motor 
sumergible 5% 0.50% 12% 

12 8503000000 
Protector superior para motor 
sumergible 5% 0.50% 12% 

13 8501530000 
Motor de iman trifasico 112.6hp, 
2814v, 20,5a y sus partes 21107250 0% 0.50% 12% 

14 8501530000 
Motor de iman trifasico 112.6hp, 
2814v, 20.5a y sus partes 21107183 0% 0.50% 12% 

15 8501530000 
Motor de iman trifasico 112.6hp, 
2814v, 20.5a y sus partes 21110113 0% 0.50% 12% 

16 8501530000 
Motor de iman trifasico 144.8hp, 
3432v, 21.5ay sus partes 21110115 0% 0.50% 12% 

17 8501530000 
Motor de iman trifasico 144.8hp, 
3432v, 21.5a y sus partes 21110150 0% 0.50% 12% 

18 8501530000 
Motor de iman trifasico 177hp, 
4014v, 22.5a y sus partes 21120359 0% 0.50% 12% 

19 8501530000 
Motor de iman trifasico 177hp, 
4014v, 22.5a y sus partes 21120405 0% 0.50% 12% 
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20 8501530000 
Motor de iman trifasico 177hp, 
4014v, 22.5a y sus partes 21120357 0% 0.50% 12% 

21 8501530000 
Motor de iman trifasico 201.5hp, 
3534v, 29a y sus partes 21120406 0% 0.50% 12% 

22 8501530000 
Motor de iman trifasico 201.5hp, 
3534v, 29a y sus partes 21110699 0% 0.50% 12% 

23 8501530000 
Motor de iman trifasico 225.5hp, 
3876v, 29a y sus partes 21122473 0% 0.50% 12% 

24 8501530000 
Motor de iman trifasico 225.5hp, 
3876v, 29a y sus partes 21110522 0% 0.50% 12% 

25 8501530000 
Motor de iman trifasico 225.5hp, 
3876v, 29a y sus partes 21110356 0% 0.50% 12% 

26 8501524000 
Motor de iman trifasico 72.4hp, 
1764v, 21a y sus partes 21105986 5% 0.50% 12% 

27 8501524000 
Motor de iman trifasico 72.4hp, 
1764v, 21a y sus partes 21113730 5% 0.50% 12% 

28 8501524000 
Motor de iman trifasico 72.4hp, 
1764v, 21a y sus partes 21105985 5% 

0.50% 

+ 12% 

29 8501524000 
Motor de iman trifasico 72.4hp, 
1764v, 21a y sus partes 21105982 5% 0.50% 12% 

Elaborado por: Alava, (2024) 
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Anexo 12. Estructura de la Base Imponible 

Númer

o de 

ítem 

Subpartid

a 

Precio neto Otros pagos Adiciones O 

deducciones 

FOB Gastos de 

transporte 

Gastos de 

seguro 

Base imponible 

Derecho 

Advalorem 

1 

841391909

1 $1,060.97 $122.62 $122.62 $1,183.59 $38.29 $12.02 $1,195.61 

2 

841391909

1 $1,061.00 $122.62 $122.62 $1,183.62 $38.26 $12.09 $1,195.71 

3 

841391909

1 $96.00 $245.23 $245.23 $341.23 $76.52 $24.17 $365.40 

4 

841370290

0 $26,847.00 $1,103.55 $1,103.55 $27,950.55 $344.35 $108.77 $28,059.32 

5 

841391909

1 $2,652.00 $245.23 $245.23 $2,897.23 $76.52 $24.17 $2,921.40 

6 

850153000

0 $6,082.00 $122.62 $122.62 $6,204.62 $38.26 $12.09 $6,216.71 

7 

850153000

0 $6,082.00 $122.62 $122.62 $6,204.62 $38.26 $12.09 $6,216.71 

8 

850153000

0 $6,097.00 $122.62 $122.62 $6,219.62 $38.26 $12.09 $6,231.71 

9 850153000 $6,097.00 $122.62 $122.62 $6,219.62 $38.26 $12.09 $6,231.71 
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0 

10 

854460102

0 $7,244.00 $490.47 $490.47 $7,734.47 $153.04 $48.34 $7,782.81 

11 

850300000

0 $13,656.00 $367.85 $367.85 $14,023.85 $114.78 $36.26 $14,060.11 

12 

850300000

0 $13,656.00 $367.85 $367.85 $14,023.85 $114.78 $36.26 $14,060.11 

13 

850153000

0 $8,521.00 $122.62 $122.62 $8,643.62 $38.26 $12.09 $8,655.71 

14 

850153000

0 $9,126.00 $122.62 $122.62 $9,248.62 $38.26 $12.09 $9,260.71 

15 

850153000

0 $9,126.00 $122.62 $122.62 $9,248.62 $38.26 $12.09 $9,260.71 

16 

850153000

0 $10,950.00 $122.62 $122.62 $11,072.62 $38.26 $12.09 $11,084.71 

17 

850153000

0 $10,459.00 $122.62 $122.62 $10,581.62 $38.26 $12.09 $10,593.71 

18 

850153000

0 $12,215.00 $122.62 $122.62 $12,337.62 $38.26 $12.09 $12,349.71 

19 

850153000

0 $11,724.00 $122.62 $122.62 $11,846.62 $38.26 $12.09 $11,858.71 

20 

850153000

0 $11,724.00 $122.62 $122.62 $11,846.62 $38.26 $12.09 $11,858.71 
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21 

850153000

0 $13,108.00 $122.62 $122.62 $13,230.62 $38.26 $12.09 $13,242.71 

22 

850153000

0 $12,615.00 $122.62 $122.62 $12,737.62 $38.26 $12.09 $12,749.71 

23 

850153000

0 $14,035.00 $122.62 $122.62 $14,157.62 $38.26 $12.09 $14,169.71 

24 

850153000

0 $13,543.00 $122.62 $122.62 $13,665.62 $38.26 $12.09 $13,677.71 

25 

850153000

0 $13,543.00 $122.62 $122.62 $13,665.62 $38.26 $12.09 $13,677.71 

26 

850152400

0 $7,404.00 $122.62 $122.62 $7,526.62 $38.26 $12.09 $7,538.71 

27 

850152400

0 $7,404.00 $122.62 $122.62 $7,526.62 $38.26 $12.09 $7,538.71 

28 

850152400

0 $7,404.00 $122.62 $122.62 $7,526.62 $38.26 $12.09 $7,538.71 

29 

850152400

0 $6,912.96 $122.62 $122.62 $7,035.58 $38.26 $12.05 $7,047.63 

 Total  $     270,444.93  $     5,640.44  $       5,640.44  $     276,085.37  $  1,760.00  $        555.93  $    276,641.30 

Elaborado por: Alava, (2024) 
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Anexo 13. Tributos a Suspender 

 

Número de 

ítem 

Subpartida Base imponible Derecho 

Advalorem 

% Advalorem Arancel Advalorem FODINFA Valor en aduana 

por producto 

Valor Exaduana IVA 12% Total de Tributos 

1 8413919091 $1,195.61 0%  $                  -    $              5.98 $1,195.61  $         1,201.59  $       144.19  $       150.17 

2 8413919091 $1,195.71 0%  $                  -    $              5.98 $1,195.71  $         1,201.69  $       144.20  $       150.18 

3 8413919091 $365.40 0%  $                  -    $              1.83 $182.70  $             184.53  $         22.14  $         23.97 

4 8413702900 $28,059.32 0%  $                  -    $            140.30 $3,117.70  $         3,258.00  $       390.96  $       531.26 

5 8413919091 $2,921.40 0%  $                  -    $           14.61 $1,460.70  $         1,475.31  $       177.04  $       191.64 

6 8501530000 $6,216.71 0%  $                  -    $              31.08 $6,216.71  $         6,247.79  $       749.74  $       780.82 

7 8501530000 $6,216.71 0%  $                  -    $           31.08 $6,216.71  $         6,247.79  $       749.74  $       780.82 

8 8501530000 $6,231.71 0%  $                  -    $           31.16 $6,231.71  $         6,262.87  $       751.54  $       782.70 

9 8501530000 $6,231.71 0%  $                  -    $           31.16 $6,231.71  $         6,262.87  $       751.54  $       782.70 

10 8544601020 $7,782.81 15%  $         1,167.42  $           38.91 $1,945.70  $         3,152.04  $       378.24  $    1,584.58 

11 8503000000 $14,060.11 5%  $            703.01  $           70.30 $4,686.70  $         5,460.01  $       655.20  $    1,428.51 

12 8503000000 $14,060.11 5%  $            703.01  $           70.30 $4,686.70  $         5,460.01  $       655.20  $    1,428.51 

13 8501530000 $8,655.71 0%  $                  -    $           43.28 $8,655.71  $         8,698.99  $    1,043.88  $    1,087.16 

14 8501530000 $9,260.71 0%  $                  -    $           46.30 $9,260.71  $         9,307.01  $    1,116.84  $    1,163.15 
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15 8501530000 $9,260.71 0%  $                  -    $           46.30 $9,260.71  $         9,307.01  $    1,116.84  $    1,163.15 

16 8501530000 $11,084.71 0%  $                  -    $           55.42 $11,084.71  $       11,140.13  $    1,336.82  $    1,392.24 

17 8501530000 $10,593.71 0%  $                  -    $           52.97 $10,593.71  $       10,646.68  $    1,277.60  $    1,330.57 

18 8501530000 $12,349.71 0%  $                  -    $           61.75 $12,349.71  $       12,411.46  $    1,489.38  $    1,551.12 

19 8501530000 $11,858.71 0%  $                  -    $           59.29 $11,858.71  $       11,918.00  $    1,430.16  $    1,489.45 

20 8501530000 $11,858.71 0%  $                  -    $           59.29 $11,858.71  $       11,918.00  $    1,430.16  $    1,489.45 

21 8501530000 $13,242.71 0%  $                  -    $           66.21 $13,242.71  $       13,308.92  $    1,597.07  $    1,663.28 

22 8501530000 $12,749.71 0%  $                  -    $           63.75 $12,749.71  $       12,813.46  $    1,537.62  $    1,601.36 

23 8501530000 $14,169.71 0%  $                  -    $           70.85 $14,169.71  $       14,240.56  $    1,708.87  $    1,779.72 

24 8501530000 $13,677.71 0%  $                  -    $           68.39 $13,677.71  $       13,746.10  $    1,649.53  $    1,717.92 

25 8501530000 $13,677.71 0%  $                  -    $           68.39 $13,677.71  $       13,746.10  $    1,649.53  $    1,717.92 

26 8501524000 $7,538.71 5%  $            376.94  $           37.69 $7,538.71  $         7,953.34  $       954.40  $    1,369.03 

27 8501524000 $7,538.71 5%  $            376.94  $           37.69 $7,538.71  $         7,953.34  $       954.40  $    1,369.03 

28 8501524000 $7,538.71 5%  $            376.94  $           37.69 $7,538.71  $         7,953.34  $       954.40  $    1,369.03 

29 8501524000 $7,047.63 5%  $            352.38  $           35.24 $7,047.63  $         7,435.25  $       892.23  $    1,279.85 

Totales 276641.3    $         4,056.62  $         1,383.21  $    225,472.36  $     230,912.19  $  27,709.46  $  33,149.29 

Elaborado por: Alava, (2024) 

 


